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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 12
SESION  ORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2005
                                                              

Primero. L
Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hechas públicas por la Presidencia, se presenta el borrador del acta número 11, correspondiente a la sesión ordinaria de nueve de junio de 2005, que se aprueba por unanimidad en los términos en que aparece redactada. 
Segundo. Resoluciones de la Alcaldía.
Se da cuenta de las resoluciones firmadas por la Alcaldía desde la número 37/2005, de 13 de junio, hasta la 53/2005, de 29 de agosto, ambas inclusive, convenientemente transcritas al correspondiente libro, sin que ninguno de los concejales asistentes hiciera ninguna observación al respecto. Se cumple así de manera bastante la previsión establecida en el artículo 42 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Tercero. Convocatoria “Leader Plus” 2005. Acuerdos que procedan.

La Alcaldesa recuerda que el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión ordinaria de 8 de junio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
“Séptimo. Solicitud de subvención con cargo al programa “Leader Plus”.

Al respecto de esta cuestión, la Señora Alcaldesa explica que, dentro de los objetivos de la iniciativa comunitaria Leader Plus, es su objetivo que el CEDER La Serena contribuya con una subvención a continuar con las obras de restauración y reforma de la Iglesia Parroquial de la Purísima Concepción. Explica pormenorizadamente las obras realizadas hasta la fecha, por la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura, en dicho edificio, resaltando que pretende seguir cumpliendo con lo comprometido en su día.

Sin que se produjeran intervenciones de clase alguna, y por unanimidad, se adopta el siguiente

ACUERDO

Primero. Solicitar al CEDER La Serena subvención por importe de 25.824,83 euros, para realización de obras de rehabilitación y restauración del interior de la Iglesia Parroquial de la Purísima Concepción, de Valle de la Serena.

Segundo. Comprometerse a realizar una aportación municipal de 11.067,78 euros, para el supuesto de concesión de dicha subvención.

Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento o la realización de cualquier gestión, relacionada con el presente asunto.”

A este respecto, informa que por parte de los responsables en la materia se ha decidido que este tipo de actuaciones no son susceptibles de subvención, por existir otras vías en las que dichas iniciativas tienen cabida.

En consecuencia, se hace necesario optar por otra actuación que, siendo de interés para el municipio, como lo era la referida a la Iglesia Parroquial, pueda tener encaje en los objetivos de la iniciativa comunitaria “Leader Plus”. Se considera, en este sentido, que la obra de construcción del Hotel Rural, que se encuentra en una fase muy avanzada, puede ser objeto de subvención con cargo a tan citada iniciativa. Y, concretamente, la dotación económica solicitada, junto con la aportación municipal, se destinarían a carpintería interior, solados, cerrajería y forja, así como a remates diversos en toda la actuación.
Por tanto, por unanimidad de los presentes y sin más debate, se adopta el siguiente

ACUERDO

Primero. Solicitar al CEDER La Serena subvención por importe de 25.824,83 euros, para realización de obras de construcción de Hotel Rural en Valle de la Serena.
Segundo. Comprometerse a realizar una aportación municipal de 11.067,78 euros, para el supuesto de concesión de dicha subvención.

Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento o la realización de cualquier gestión, relacionada con el presente asunto.


Cuarto. Equipamiento Consultorio Médico Local. Acuerdos que procedan.


La Señora Alcaldesa recuerda que el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria de 26 de julio de 2005, adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva se transcribe a continuación:

“Primero. Llevar a cabo la adquisición del equipamiento que a continuación se relacionará, que será destinado al Consultorio Médico Local de Valle de la Serena, con un presupuesto total de 8.404 euros, IVA incluido:


Para la sala de espera:

· 5 sillones para sala de espera pacientes.

· 4 sillas para personal sanitario.

· 4 papeleras para sala de espera.

· 1 expositor folletos mural.

· 2 ordenadores personales e impresoras.

· 1 vitrina para uso médico.



Para despachos:

· 4 mesas auxiliares ordenador.

· 1 fichero metálico 37 x 22.



Equipamiento clínico – instrumental:

· 1 pesabebés no digital.

· 2 set de curas.

· 2 fonendoscopios.

· 1otoscopio.

· 2 manómetros doble toma.

· 2 esfingomanómetros estándar.

· 1 manómetro de una toma.

· 1 maletín – mochila para enfermería.

· 2 linternas de bolsillo.

· 2 tensiómetros de mercurio.

Segundo. Adquirir el compromiso de que en la tramitación del expediente se cumplirán todas las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y demás disposiciones legales vigentes de aplicación.

Tercero. Solicitar a la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, para la adquisición del equipamiento relacionado en el punto primero del presente acuerdo, una subvención por importe de 8.404 euros

Cuarto. Adquirir el compromiso de aportar la diferencia en el caso de que la subvención concedida sea inferior al importe total del equipamiento adquirido.

Quinto. Adquirir el compromiso de destinar el Centro a fines sanitarios por un período no inferior a treinta años, salvo autorización expresa de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura.

Sexto. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento público o privado, o realización de cualquier gestión, relacionados con el presente acuerdo.”

Dicho acuerdo, con el resto de la documentación exigida en el expediente, fue enviado a la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, que, mediante su escrito de 23 de agosto de 2005, registrado en el Registro General de este Ayuntamiento con fecha 25 de ese mes, informaba que la adquisición de equipos informáticos, impresora y mesas auxiliares de ordenador no es susceptible de ser subvencionada. Y ello no porque la Junta de Extremadura deje de apostar por la dotación informática de los Centros Sanitarios, sino, antes bien, porque dichos equipamientos serán objeto de una línea específica y concreta de subvención a cargo del denominado “Proyecto Jara”.

En consecuencia, se hace preciso adoptar un nuevo acuerdo, por el que se ajusten las necesidades de equipamiento del Consultorio Médico Local. En su virtud, sin que se produjeran intervenciones y por unanimidad, se adopta el siguiente
ACUERDO

Primero. Llevar a cabo la adquisición del equipamiento que a continuación se relacionará, que será destinado al Consultorio Médico Local de Valle de la Serena, con un presupuesto total de 6204 euros, IVA incluido:


Para la sala de espera:

· 5 sillones para sala de espera pacientes.

· 4 sillas para personal sanitario.

· 4 papeleras para sala de espera.

· 1 expositor folletos mural.

· 1 vitrina para uso médico.



Para despachos:

· 4 mesas auxiliares clínica.

· 1 fichero metálico 37 x 22.



Equipamiento clínico – instrumental:

· 1 pesabebés no digital.

· 2 set de curas.

· 2 fonendoscopios.

· 1otoscopio.

· 2 manómetros doble toma.

· 2 esfingomanómetros estándar.

· 1 manómetro de una toma.

· 1 maletín – mochila para enfermería.

· 2 linternas de bolsillo.

· 2 tensiómetros de mercurio.

Segundo. Adquirir el compromiso de que en la tramitación del expediente se cumplirán todas las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y demás disposiciones legales vigentes de aplicación.

Tercero. Solicitar a la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, para la adquisición del equipamiento relacionado en el punto primero del presente acuerdo, una subvención por importe de 6.204 euros

Cuarto. Adquirir el compromiso de aportar la diferencia en el caso de que la subvención concedida sea inferior al importe total del equipamiento adquirido.

Quinto. Adquirir el compromiso de destinar el Centro a fines sanitarios por un período no inferior a treinta años, salvo autorización expresa de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura.

Sexto. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento público o privado, o realización de cualquier gestión, relacionados con el presente acuerdo.

Quinto. Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Valle de la Serena y la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura para mantenimiento de plazas asistidas. Acuerdos que procedan.

La Señora Alcaldesa informa de que se ha recibido en este Ayuntamiento un escrito de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura, en el que se adjunta borrador de Convenio de Colaboración para el mantenimiento de dos plazas asistidas en el Hogar Club con Pisos Tutelados de este municipio. 

Acto seguido explica que constituye el objeto del citado Convenio, por parte de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura, contribuir a la financiación del mantenimiento de las 5 (cinco) plazas de asistidos que existen en el Hogar Club con Pisos Tutelados de Valle de la Serena, cuyo ámbito de aplicación será autonómico. Por su parte, este Ayuntamiento se compromete a poner a disposición de la citada Consejería las plazas residenciales no ocupadas. Así mismo, la Consejería de Bienestar Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas con un importe total de 20.833 euros, sin que asuma por ello ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrataciones o demás compromisos que este Ayuntamiento pueda adquirir en la gestión de las plazas. Así mismo, este Ayuntamiento deberá acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 50/2001, sobre identificación, información y publicidad de las inversiones financiadas con fondos procedentes de la Junta de Extremadura.

Continúa exponiendo que el convenio cuya aprobación se trae a esta sesión ordinaria del Pleno tiene carácter administrativo, y extenderá su vigencia desde la firma del presente Convenio hasta el 31 de diciembre de 2005, pudiendo prorrogarse por ejercicios naturales y por mutuo acuerdo de las partes – ratificado expresamente – y siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

Por último desgrana con brevedad otros aspectos del Convenio, tales como la forma de pago y justificación, la cobertura de plazas, el régimen aplicable, la liquidación de estancias, otras obligaciones y supervisión, y concluye valorando de forma muy positiva la firma de este Convenio, que va a permitir la prestación, en perfectas condiciones, de un servicio público que va a favorecer a uno de los colectivos sociales con más necesidad de atención por parte de los poderes públicos.

En su virtud, por unanimidad de los presentes, se adopta el presente

ACUERDO

Primero. Aprobar el texto del Convenio que suscribir entre el Ayuntamiento de Valle de la Serena y la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura para la el mantenimiento de plazas asistidas en el Hogar – Club con Pisos Tutelados de Valle de la Serena.


Segundo. Facultar y autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para que, en nombre y representación del Ayuntamiento y en ejecución del presente acuerdo, firme el Convenio referido, así como para la firma de cualesquier otro documento o la realización de cualquier gestión relacionada con el presente asunto.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura, a todos los efectos que procedan.


Sexto. Alegaciones en el procedimiento de impacto ambiental del proyecto de autovía de conexión entre las autovías Ciudad Real – Puertollano y de Extremadura.

La Señora Alcaldesa da cuenta de que por parte de la Mancomunidad de Municipios “La Serena” se envió a este Ayuntamiento certificación del acuerdo adoptado por la Asamblea General de dicha Mancomunidad en su sesión extraordinaria de 5 de agosto de 2005, relativa a la “Presentación de alegaciones en el procedimiento de impacto ambiental del proyecto de Autovía Ciudad – Real Puertollano y de Extremadura”. 

El acuerdo referido dice lo que literalmente se transcribe:
“Desde principios del año 1999 los municipios de las comarcas de La Serena, Almadén y los Pedroches vienen apoyando el CORREDOR SUR de la “AUTOVÍA DE CONEXIÓN ENTRE LAS AUTOVÍAS  CIUDAD REAL-PUERTOLLANO Y DE EXTREMADURA EN SU TRAMO: MIAJADAS-MÉRIDA (CIUDAD REAL, BADAJOZ)”. Las razones que avalan esta opción son numerosas y de notoria importancia:

1. Población y cohesión social: casi 88.000 habitantes más, 13 municipios más y una estructura demográfica más rejuvenecida.

2. Dinámica económica: mayor potencial para garantizar un mejor uso de la infraestructura.

3. Impacto ambiental: El trazado sur afecta a 10 sistemas de protección (8 Espacios de la Red Natura, 1 Microrreserva y 1 Monumento Natural), frente a 18 sistemas de protección del trazado norte (10 espacios de la Red Natura, 3 Microrreservas,  3 Reservas Naturales, 1 Reserva Fluvial y 1 Parque Natural) y cruza por una de las zonas de mayor biodiversidad, muy valiosa y frágil y con presencia de Lince Ibérico

4. Impacto sobre la base de la estructura socio-productiva: muy afectada por el trazado norte, que discurre a lo largo de unos 70 Km. Por los regadíos de la Vegas Altas del Guadiana, con lo que se perderá mucha riqueza y un gran número de puestos de trabajo.

5. Menor coste de la expropiaciones.

6. Menor coste del trazado: con más libertad para la definición de los trazados en el sur y, en cambio, topografía muy agreste, red hidrográfica muy densa e importante red de caminos en el trazado norte.

7. Eje de estructura estratégica del territorio: mucho más relevante en el Sur, que estructura el espacio del Sureste de Extremadura, Noroeste de Córdoba y toda la provincia de Ciudad Real.

8. Equilibrio y permeabilidad territorial.

9. Acceso a la Salud.

10. Acceso a los servicios comerciales especializados.

Parece conveniente que la Mancomunidad presente un escrito de alegaciones en el presente trámite, en continuidad con toda la actividad desplegada anteriormente, en apoyo al Corredor Sur de la futura Autovía.

Por cuanto se ha expuesto, se propone a la Asamblea General la adopción de los siguientes acuerdos:

1º. Presentar escrito de alegaciones en el tramite de consultas iniciado por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental en relación con el proyecto de la “AUTOVÍA DE CONEXIÓN ENTRE LAS AUTOVÍAS  CIUDAD REAL-PUERTOLLANO Y DE EXTREMADURA EN SU TRAMO: MIAJADAS-MÉRIDA (CIUDAD REAL, BADAJOZ)”, apoyando el CORREDOR SUR como opción más razonable y más rentable, desde los puntos de vista medioambiental, social y económico, facultando expresamente al Sr. Presidente para su firma.

2º. Dar traslado del presente acuerdo a todos los Municipios afectados, recabando su apoyo y la presentación de escrito de alegaciones.””

.../...

Sometida a votación la anterior Moción, es aprobada por UNANIMIDAD (Grupos Socialista, IU-CPE y Popular) en los términos en que se encuentra redactada.”


El escrito de alegaciones al que se refiere la moción transcrita, firmado el día 8 de agosto de 2005 por el Presidente de la citada Mancomunidad y dirigido al Ilustrísimo Señor Director General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente, es del siguiente tenor:


“PRIMERO.- Que la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente ha iniciado un periodo de consultas para evaluación de impacto ambiental del proyecto “AUTOVÍA DE CONEXIÓN ENTRE LAS AUTOVÍAS  CIUDAD REAL-PUERTOLLANO Y DE EXTREMADURA EN SU TRAMO: MIAJADAS-MÉRIDA (CIUDAD REAL, BADAJOZ)”, con arreglo al procedimiento regulado por el Real Decreto 1131/88, de 30 de septiembre.

SEGUNDO.- Que la Asamblea General de la Mancomunidad en sesión ordinaria celebrada el día 05.08.2005, acordó formular alegaciones en el expediente de referencia facultando para ello a esta Presidencia (se acompaña certificación).

TERCERO.- Mediante anuncio publicado en el BOE nº 311, de 28 de diciembre de 2002, se sometió a información pública el Estudio Informativo de clave EI.1.E-121.B “Autovía entre la Autovía Ciudad Real-Puertollano y la Autovía de Extremadura. Tramo extremeño: Torrefresneda-Fuenlabrada de los Montes”. Dentro del plazo previsto al efecto, la Mancomunidad, en virtud de acuerdo de la Asamblea General de 30.12.2002, con fecha 3 de febrero de 2003, presentó escrito de alegaciones ante la Dirección General de Carreteras, en los términos que se reproducen a continuación, a los efectos de su incorporación al presente procedimiento:

“.../...

Del Estudio de Impacto Ambiental, se extraen las siguientes conclusiones:

1º.- En la introducción del estudio se ponen de manifiesto los objetivos que este debe cumplir:

· Análisis y afecciones ambientales.

· Comparación ambiental de las alternativas propuestas en fases anteriores y su jerarquización.

· Proposición y definición de posibles medidas correctoras, protectoras y compensatorias, que sirvan para minimizar el impacto ambiental y dar cumplimiento a la directiva de HABITATS CEE.

· Cumplimiento de la normativa sobre evolución de impacto ambiental 


2º.- En la contestación a las consultas previas, destacamos la alegación que formula la Confederación Hidrográfica del Guadiana, que evidencia las ventajas del Corredor SUR al tener menores afecciones en zonas de riego. La contestación (que se va reproducir literalmente en las contestaciones a las alegaciones de los Ayuntamientos de Benquerencia de la Serena, Cabeza del Buey, Campanario, Castuera, Garlitos, Monterrubio de la Serena, Puebla de Alcocer, Peñalsordo, Quintana de la Serena, Los Blázquez y Valdesequillo), expone que las alternativas del Corredor SUR han sido descartadas en la fase B, por afectar a áreas de distribución del Lince Ibérico en el entorno de la cola del Embalse del Zújar.


La razón, de ser cierta, es de peso. Pero es que no lo es: No existen poblaciones de Lince Ibérico en el entorno de la cola del Embalse del Zújar. Tal cosa se afirma precisamente en el propio informe (que incluye al Lince Ibérico en el apartado de especies amenazadas de forma singularmente graves), que asegura que el área de distribución está en las zonas del entorno de Herrera del Duque y en la Sierra de la Chimenea. Estas zonas distantes una de la otra, están separadas por el trazado del Corredor NORTE, lo que incide en el riesgo de desaparición de la especie, que se agrava en sobremanera por la dispersión y separación de las poblaciones.


3º.- Ya se ha dicho anteriormente, el trazado del Corredor NORTE afecta, a la altura del Embalse de Puerto Peña, a la ZEPA Embalse de Orellana y Sierra de Pela y lo hace además en una de las zonas más sensibles, con presencia de especies amenazadas de forma singularmente grave (Águila Perdicera y Cigüeña Negra) y otras en peligro (Águila Real, Buitre Negro y Grulla). Además también afecta de forma directa a los LIC Sierra de Escorial y Zumajo. 


4º.- De todo cuanto se ha expuesto, se deduce que aquellos objetivos que debe cumplir el Informe de Impacto Ambiental han sido dejados de lado, por cuanto:

a) No se ha realizado el análisis y estudio de afecciones ambientales y, si se ha hecho, lo ha sido para aportar información incorrecta.

b) No se han comparado ni jerarquizado correctamente las alternativas propuestas, puesto que la información de que se ha dispuesto es errónea.

c) Por las causas anteriormente indicadas se puede presumir la vulneración de la normativa HABITATS CEE y de impacto ambiental, puesto que de contar con la información precisa de la realidad medioambiental que se afectada por cada una de las alternativas, Corredor NORTE o Corredor SUR, se evidenciaría de forma clara y rotunda una solución distinta a la adoptada que, en definitiva, se ha basado en criterios exclusivamente económicos: La solución más barata, dejando de lado el interés medioambiental y la realidad social de los futuros usuarios de la Autovía.
.../...”
CUARTO.- Posteriormente, mediante escrito de 8 de mayo de 2003, se remite el documento denominado “ESTUDIO DE VIABILIDAD DEL TRAZADO SUR DE LA AUTOVÍA N-430, EN EL TRAZADO DE N-V A PUERTOLLANO-CIUDAD REAL” elaborado por Don Julián Mora Aliseda, Doctor en Geografía y Ordenación del Territorio, Don José A. Gutiérrez Gallego, Ingeniero en Geodesia y Cartografía, y Don José Castro Serrano, Licenciado y Master en Desarrollo Rural, todos ellos del Departamento de Geografía y Ordenación Territorial de la Facultada de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura, que contiene información y datos de importancia capital que abonan las tesis sostenidas en el citado escrito de alegaciones y se solicita su incorporación al expediente.

QUINTO.- Del estudio de la documentación aportada se deduce que se tramita un nuevo período de consultas con el objeto de que en Estudio Informativo se analicen todas las alternativas posibles en el tramo completo, para lo cual el Ministerio de Fomento realiza una nueva Memoria Resumen en la que se incluyen dos nuevos corredores de conexión entre los corredores norte y sur. Además, según se intuye de su contenido y pese a que no se reconoce, este nuevo estudio se realiza con el fin de contrarrestar la tendenciosidad de los anteriores, condicionados por el interés del Ministerio por que el tramo extremeño discurriera por el trazado de la N-430, en tanto que su actual política ha abandonado aquélla anterior obsesión y despilfarro por establecer el trazado de la autovía mediante el desdoblamiento de la antigua carretera nacional, con la consiguiente sobre dotación de infraestructuras viarias.

En cuanto a los nuevos corredores que se proponen, poco o ningún interés tienen cualquiera de ellos, que a fin de cuentas lo que vienen es a llevar parte de la infraestructura por el trazado norte, con desdoble de la N-430: el N1S1a, viene a discurrir desde el norte al sur con rumbo suroeste atravesando durante un buen trayecto la ZEPA La Serena-Sierra de Tiros, avance que termina por recuperar al final del trazado, en el tramo Puertollano-Ciudad Real; y en cuanto al N3S1a, pues la situación es similar pero peor, por cuanto avanza a lo largo de casi 50 Km. con rumbo sur, para recuperar ese recorrido poco después en el tramo final, además este último trazado N3S1 significa el mantenimiento del corredor N1 precisamente durante el tramo de mayor afección social y medio ambiental, de un lado, afectando a la explotación de los regadíos de las Vegas Altas, y de otro, afectando a las zonas de mayor sensibilidad medio ambiental y posible existencia de Lince Ibérico.

Por lo que respecta a los niveles de capacidad de acogida de la obra, de notoria influencia en el impacto ambiental se observa una diferencia abismal a favor del Corredor SUR cuyo trazado discurre por zonas de capacidad alta y muy alta en prácticamente el 95 por 100 del recorrido, correspondiendo el 5 por 100 restante a una zona cuya capacidad de acogida se ha establecido como media. Respecto al Corredor NORTE la situación cambia radicalmente, las zonas de capacidad muy alta son insignificantes, menos de la mitad por zonas de capacidad alta y el resto, la parte más importante, por zonas de capacidad baja y media, y todo ello, además, obviando la zona ZEPA que se atraviesa a la altura del Puerto Peña, en un tramo de sensibilidad extrema, que en la realidad debe calificarse con capacidad de acogida muy baja, cuando no con capacidad de acogida cero, por las circunstancias reseñadas anteriormente. 

SEXTO.- Una cuestión de vital importancia, ya apuntada en el escrito de alegaciones de febrero de 2003, es todo lo concerniente al LINCE IBÉRICO, por que es una especie severamente amenazada y en extremo peligro de extinción, según avanzan la bibliografía (El lince Ibérico. Miguel Delibes y Francisco Palomares. 1999, y El lince ibérico en España. Distribución y problemas de conservación. Alejandro Rodríguez y Miguel Delibes.1990) estudios e informes (Estrategia para la Conservación del Lince Ibérico, Cabañeros, 25.02.1999 -versión definitiva aprobada por la CNPN-, Conclusiones del I Seminario Internacional sobre la Conservación del Lince Ibérico, celebrado en Andújar, y Conclusiones del II Seminario Internacional sobre la Conservación del Lince Ibérico, celebrado en Córdoba) y Planes (Plan de Recuperación del Lince Ibérico en Extremadura, aprobado mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 27 de mayo de 2004) a los que se ha tenido acceso. La situación se agrava por momentos: los datos de los censos realizados a principios de los 90 señalaban la existencia de unos 1.200 linces; cinco años después se citaban entre 800 y 500; y ahora los más optimistas señalan alrededor de 500 individuos, pero parece que sólo quedan poco más de 200 ejemplares adultos. 

Con todo, parece claro la detección en la península de cinco núcleos de población de Lince Ibérico,  todos ellos muy distantes del corredor sur: Sierra Morena Oriental (Andújar) y Doñana, poblaciones estas que perecen ser las únicas viables, y Zona oriental de los Montes de Toledo, Sierras de Gata y Granadilla y El Enebral, inviables genéticamente.

Las estrategias de protección ideadas, propone muy diversas y variadas medidas; entre ellas destacamos la que prevé la reintroducción de la especie en los enclaves detectados en el censo de 1990, en el que se documentan 48 áreas de reproducción aisladas, 32 áreas de presencia ocasional y otras 50 áreas donde se sospecha pero no se confirmó la presencia de lince. Pues bien, no se citan enclaves afectados por el trazado sur ni en las Sierras de Peñalsordo y Capilla, de Agudo, de Guadalmez, de Almadén, ... ni en el entorno de la cabecera del Río Zújar, por el contrario sí se citan zonas de proximidad con el trazado norte, como las Villuercas, la Siberia Extremeña, García de Sola-Los Golondrinos, el Parque Nacional de Cabañeros, ..., con el agravante añadido de que además este trazado divide estas hipotéticas o futuras poblaciones, impidiendo su cruce genético.

Por parte de la Mancomunidad, se han realizado consultas por nuestras poblaciones entre asociaciones agrarias y de cazadores y entre veterinarios, biólogos, profesores, técnicos medioambientales, agricultores, ganaderos, pastores, guardas rurales y forestales, cazadores, etc. y nadie recuerda haber visto ni oído hablar de la existencia de linces en el inicio de los años noventa ni en la actualidad ni tan siquiera en tiempos pasados. 

SÉPTIMO.- En 1987se formula por primera vez, en el informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (COMISIÓN BRUNDTLAND), la definición de Desarrollo Sostenible: “Es el desarrollo que satisface las necesidades actuales de las personas sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las suyas”.
Esta definición viene a concluir que el Desarrollo Sostenible es la combinación de un grado de desarrollo económico y de calidad de vida, que no comprometa la capacidad del medio ambiente para sustentar a la población del futuro, proporcionando un grado de bienestar económico a las generaciones actuales y venideras a la vez que se mantiene el buen estado del medioambiente.

Construir la autovía por el corredor sur significaría contribuir al Desarrollo Sostenible del entorno, ya que no se ponen en peligro los recursos naturales y se hace un uso eficiente de los mismos, no se emitirán contaminantes a un ritmo superior al que el sistema natural es capaz de absorber o neutralizar (Definición de H. DALY) y se producirían situaciones de provecho para todos y un progreso social, económico y cultural. No dotar esta infraestructura significaría romper con la filosofía del Desarrollo Sostenible, pues produciría un importante declive injustificado de los recursos y significativo de la estabilidad social (pilares básicos de la definición de Desarrollo Sostenible de D. PEARCE, A. MARKANDYA y E. B. BARBIER).

Para garantizar el desarrollo de la Comarca de la Serena y por tanto del sostenimiento de su población es imprescindible una infraestructura que agilice y asegure el acceso a nuevas oportunidades de desarrollo económico, social y ambiental. Las Comarcas por las que discurre el Trazado Norte ya cuenta con una buena infraestructura de comunicación : la N-430, infraestructura de la que carecen las Comarcas por las que discurre el Trazado Sur, pese a verse afectada una población muy superior.

Íntimamente relacionado con todo esto, debemos incorporar un nuevo argumento que obedece a razones que se mueven en el terreno de la ética y es que vemos como soportamos importantísimas infraestructuras, los Embalases del Zújar y de la Serena, cuyos beneficios son percibidos por otras Comarcas, y hasta aquí todo es correcto; pero la cuestión es que: uno, esas infraestructuras han inundado los terrenos de vega que precisamente son los más productivos, con lo cual hemos visto reducida nuestra capacidad de desarrollo de la agricultura en beneficio del desarrollo de otras zonas; y dos, ahora se pretenden emplear como argumento la existencia de esas infraestructuras para evitar la construcción de la autovía, con lo cual se nos pretende imputar un perjuicio por partida doble, en beneficio, también por partida doble, de zonas ya muy beneficiadas, con un fuerte sector económico en torno al regadío, y con dos infraestructuras de comunicación más que suficientes, la citada N-430 y la N-520, que atraviesa la comarca en sentido norte-sur.

OCTAVO.- Finalmente, nos remitimos a toda la serie de consideraciones recogidas en el Estudio de Viabilidad citado en el apartado CUARTO del presente escrito, que enumeramos sucintamente:

1. Población y cohesión social: casi 88.000 habitantes más, 13 municipios más y una estructura demográfica más rejuvenecida.

2. Dinámica económica: mayor potencial para garantizar un mejor uso de la infraestructura.

3. Impacto ambiental: El trazado sur afecta a 10 sistemas de protección (8 Espacios de la Red Natura, 1 Microrreserva y 1 Monumento Natural), frente a 18 sistemas de protección del trazado norte (10 espacios de la Red Natura, 3 Microrreservas,  3 Reservas Naturales, 1 Reserva Fluvial y 1 Parque Natural) y cruza por una de las zonas de mayor biodiversidad, muy valiosa y frágil y con presencia de Lince Ibérico

4. Impacto sobre la base de la estructura socio-productiva: muy afectada por el trazado norte, que discurre a lo largo de unos 70 Km. Por los regadíos de la Vegas Altas del Guadiana, con lo que se perderá mucha riqueza y un gran número de puestos de trabajo.

5. Menor coste de la expropiaciones.

6. Menor coste del trazado: con más libertad para la definición de los trazados en el sur y, en cambio, topografía muy agreste, red hidrográfica muy densa e importante red de caminos en el trazado norte.

7. Eje de estructura estratégica del territorio: mucho más relevante en el Sur, que estructura el espacio del Sureste de Extremadura, Noroeste de Córdoba y toda la provincia de Ciudad Real.

8. Equilibrio y permeabilidad territorial.

9. Acceso a la Salud.

10. Acceso a los servicios comerciales especializados.

Por cuanto se ha expuesto y tomando en consideración que la información utilizada para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y en especial el documento “Estudio de Viabilidad del Trazado Sur de la Autovía N-430, en el Trazado de N-V a Puertollano-Ciudad Real”, que se acompaña, se SOLICITA que en relación con el trazado de la futura “AUTOVÍA DE CONEXIÓN ENTRE LAS AUTOVÍAS  CIUDAD REAL-PUERTOLLANO Y DE EXTREMADURA EN SU TRAMO: MIAJADAS-MÉRIDA (CIUDAD REAL, BADAJOZ)” se tome en consideración exclusivamente el CORREDOR SUR, como opción más razonable y más rentable, desde los puntos de vista medioambiental, social y económico.”


Tras unas breves explicaciones por parte de la Señora Alcaldesa, y sin que se produjera debate alguno sobre la cuestión, se adopta el siguiente 
ACUERDO


Primero. Apoyar íntegramente la moción aprobada por la Asamblea General de la Mancomunidad de Municipios “La Serena” en su sesión extraordinaria de 5 de agosto de 2005 sobre el asunto de referencia, así como el escrito de alegaciones formulado ante el Ministerio de Medio Ambiente por el Señor Presidente de dicha Mancomunidad, y que han sido íntegramente trascritos en el expositivo de este acuerdo.


Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a la Mancomunidad de Municipios “La Serena”, a todos los efectos que procedan.
Séptimo. Campaña de promoción local para el estímulo a la creación de empresas con participación local en Valle de la Serena.

La Señora Alcaldesa explica, brevemente, el contenido del Decreto 110/2002, de 23 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de diversas líneas de actuación en materia de desarrollo y empleo local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en sucesivas citas, Decreto 110). Así, continúa diciendo que el Título I de dicho Decreto regula los Estudios de mercado y campañas para la promoción local, siendo proyectos subvencionables los estudios de mercado e informes que tengan por objeto conocer las posibilidades de desarrollo e implantación de empresas en el ámbito de la entidad solicitante.

A este respecto, se ha elaborado un proyecto, denominado “Campaña de promoción local para el estímulo a la creación de empresas con participación local en Valle de la Serena”. En este sentido, se recuerda que este Ayuntamiento ha finalizado recientemente el proyecto “Informe sobre la creación de empleo y nuevas empresas en Valle de la Serena a partir de nuevos nichos de oportunidad basados en el aprovechamiento de los recursos endógenos (turismo rural y especies de origen silvestre). A partir de dicho estudio se han generado y sacado a la luz un conjunto de oportunidades que constituyen auténticas ventajas comparativas para la creación de nuevos negocios. Así, con el proyecto que ahora se trae a debate y aprobación del Pleno, si procede, este Ayuntamiento se propone iniciar una campaña dirigida a la población local para traducir los resultados del estudio en un acicate para la creación de nuevas empresas con la participación local. 


Entre los objetivos del proyecto se pueden destacar, como los más importantes,

a) poner en valor todos los trabajos y posibilidades de creación de empresas generados a partir del estudio ya realizado,

b) generar un proceso de activación social y cambio de actitud en la población local hacia la realización de las personas mediante la creación de empresas,

c) crear una base de proyectos empresariales elaborados por la propia población local, en los que se reflejen sus objetivos y expectativas,

d) diseñar una estrategia precisa, unas acciones prácticas y un conjunto de recursos para la proyección y materialización práctica de esos proyectos empresariales, y

e) descubrir los factores de éxito de proyectos empresariales que se llevan en contextos similares en otras partes del mundo para que la población descubra que “hacerlo es factible si nos lo proponemos”.

El coste total del proyecto asciende a 17.100 euros.

Sin que se produjeran intervenciones sobre el particular, y por unanimidad de los asistentes, se adopta el siguiente
ACUERDO
Primero. Aprobar el proyecto denominado “Campaña de promoción local para el estímulo a la creación de empresas con la participación local en Valle de la Serena”, cuyo texto, debidamente diligenciado por el Secretario de la Corporación, pasa a formar parte del presente acuerdo en su totalidad.

Segundo. Solicitar a la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura una subvención por importe de 17.100 euros para el desarrollo del proyecto citado.


Tercero. Adquirir el compromiso de disponer financiación municipal para la parte de la campaña que, en su caso, haya de financiar directamente este Ayuntamiento.


Cuarto. Adquirir expresamente las obligaciones a que se refiere el artículo 7 del Decreto 110, y que son  las que siguen:

a) Cumplir la resolución administrativa en los términos previstos en la misma.

b) Entregar a los doce meses del pago de la subvención en los Servicios Provinciales del Servicio Extremeño Público de Empleo un informe descriptivo de los objetivos conseguidos como consecuencia de las actividades subvencionadas, que acrediten la eficacia de la misma.
c) Comunicar a los Servicios Provinciales del Servicio Extremeño Público de Empleo la percepción, en su caso, de las ayudas concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados.

Quinto. Autorizar a la Señora Alcaldesa, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento o realización de cualquier gestión relacionadas con el presente asunto.


Octavo. Informes.


En este punto, por parte del Secretario se da cuenta al Pleno del Decreto de Alcaldía de 19 de agosto de 2005, por el que se acordó delegar la totalidad de funciones y competencias de la Alcaldía en el segundo Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento, Don Eloy Mateos Morales, durante los días 22 de agosto al 7 de septiembre de 2005, ambos inclusive, por ausencia de la Alcaldesa. Dicho Decreto fue debidamente notificado al designado el mismo día de su firma, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 165, de 30 de agosto de 2005, a su página 4843. Con esta dación de cuenta se cumple de manera suficiente la previsión contenida en el artículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
MOCIONES DE URGENCIA
Llegados a este punto y conforme a lo establecido en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa pregunta si algún grupo político o concejal desea someter a consideración de  Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del Día. No se propuso ningún asunto a este respecto.
Noveno. Ruegos y preguntas.
No se produjeron.
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veintidós horas y quince minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                               EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                    Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

	


En Valle de la Serena, siendo las veintiuna horas  y treinta minutos del día 14 de septiembre de 2005,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo  Díaz Minaya, D. Diego Caballero Mendoza, D. Luis Mateos Godoy y Doña Mª Dolores Caballero Peña, y excusando su ausencia por motivos laborales Don Juan José Salamanca Carabantes) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales. Da fe del acto el Secretario del Ayuntamiento, Manuel Caballero Muñoz.
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